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ORDENANZA 19904  
Expte 140075-2009 Cpo 01 Sanción (26-08-2010) 
Decreto de Promulgación 1879 (30-08-2010) 
 
Artículo 1º.- Establécese, en el marco de lo estipulado por los artículos 8º y 11º de la Ordenanza nº 10.075 
“Código de Preservación Patrimonial”, los indicadores urbanísticos especiales de ocupación del suelo y de los 
parámetros de compensación aplicables al proyecto de recuperación material, refuncionalización y ampliación del 
inmueble patrimonial denominado “Chalet de Luis Minvielle”, propiedad de la firma “Únicas Titanio S.R.L.”, 
ubicado en el predio de la calle Moreno nº 2451, entre las calles Santiago del Estero y Santa Fe, identificado 
catastralmente como: Circunscripción I, Sección B, Manzana 139, Parcela 14a de la ciudad de Mar del Plata. 
 
Artículo 2º.- Determínase, en el marco de los parámetros de compensación acordados,  que la firma titular del 
bien patrimonial “Únicas Titanio S.R.L.”, dé cumplimiento a la compensación dineraria inherente al importe 
correspondiente al valor venal de una hipotética parcela de 233,22m2, equivalente ésta a la superficie requerida 
anexar al predio objeto de la ampliación para admitir la ocupación del suelo propuesta. En tal sentido, la 
Comisión Permanente de Tasaciones (ad -  honorem), en acta obrante a fs. 29 del expediente nº 14.007-5-2009 
Cpo. 1 del Departamento Ejecutivo (Exp. 2020-D-2010 del H.C.D.) fijó para el sector en cuestión el valor del 
metro cuadrado de la tierra libre de mejoras en PESOS UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
($1634,00). 
 
Artículo 3º.- Aféctase, el importe dinerario total que surja del cálculo emergente del artículo 2º de la presente, a 
la puesta en valor, la recuperación material y a la refuncionalización del inmueble patrimonial; en un todo de 
acuerdo con la propuesta de intervención, el cronograma de ejecución de obras y el cómputo y presupuesto 
glosados de fs. 45 a 59 del expediente nº 14007-5-2009 Cpo. 1 del Departamento Ejecutivo (Exp. 2020-D-10 del 
H.C.D.). 
 
Artículo 4º.- La firma “Únicas Titanio S.R.L.”, como compensación adicional a la prevista en los artículos 2º y 
3º de la presente, queda inhibida de hacer uso del Factor de Ocupación Total (FOT) remanente, para lo cual se 
desafecta del Distrito Central Uno a (C1a) y se afecta al “Distrito Central Uno a de Preservación Uno” (C1 a P1) 
la parcela ubicada en la calle Moreno nº 2451, donde se implanta el inmueble patrimonial denominado “Chalet de 
Luis Minvielle”, identificada catastralmente como: Circunscripción I, Sección B, Manzana 139, Parcela 14a de la 
ciudad de Mar del Plata. 
 
Artículo 5º.- Fíjanse los parámetros urbanísticos de ocupación y tejido aplicables al nuevo distrito de 
preservación patrimonial, denominado “Distrito Central Uno a Preservación Uno” (C1 a P1); a saber: 
 
CARÁCTER: 
Zona destinada a la localización de usos urbanos centrales de índole administrativa, comercial, financiera, 
institucional y afines, compatibles con el uso residencial de densidad alta. 
 
SUBDIVISION: 
No se permite subdividir. 
 
INDICADORES BASICOS: 
FOS máximo sobre Cota de Parcela = 0,88 
FOT máximo uso residencial = 1,5 
FOT máximo otros usos = 1,5 
Densidad Poblacional Neta Máxima = 0,040 habitantes/m2 
 
Incrementos al FOT y a la Densidad Poblacional s/COT: no se permiten; así tampoco el incremento promocional 
previsto en la Ordenanza nº 19605 u otro análogo vigente o futuro. 
OBSERVACION: En caso de ampliarse la unidad de uso patrimonial  (parcela) por la anexión/unificación de otro 
predio adyacente, ello no implicará aumentar el rendimiento edilicio de la unidad de uso patrimonial. Ello es, los 
premios/estímulos adicionales que pudieren generarse a partir de tal unificación parcelaria ó por los previstos en 
el artículo 3.2.2.7 del COT, sólo serán de aplicación en la nueva parcela y, los mismos, serán calculados 
exclusivamente respecto de la nueva superficie parcelaria a anexar, es decir, prescindiendo de la superficie 
inherente al inmueble considerado en la presente ordenanza (515,05m2). 
 
USO DE SUELO:  
Se admiten, además del uso residencial, las actividades prescriptas para el distrito C1a en los cuadros del 
Capítulo 5 del Código de Ordenamiento Territorial (COT). Respecto de los requisitos de uso no serán de 
aplicación en la parcela descripta catastralmente en el artículo 1º. 
 
DISPOSICIONES PARTICULARES: 
TEJIDO URBANO:  
Cumplirá con las disposiciones generales del Capítulo 3º del COT que no se opongan a lo autorizado por la 
presente ordenanza. 
 
TIPOLOGIA EDILICIA: 
Se permite sin condición del ancho del frente parcelario, edificios entre medianeras de semiperímetro libre y de 
perímetro libre (con o sin basamento). 
- Plano Límite (PL): 10,00m. 
- Retiros laterales: de corresponder, conforme a la tipología adoptada, serán de aplicación los previstos por el 
COT para el distrito C1a. 
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ESPACIO LIBRE URBANO: 
La superficie ocupada por planta a partir de la cota de parcela y hasta la altura máxima de 10,00 metros 
correspondiente al Plano Límite, podrá distribuirse de acuerdo con lo consignado en el plano de construcción 
glosado a fs. 64 del expediente 14007-5-09 cuerpo 1 del Departamento Ejecutivo (Exp. 2020-D-10 del H.C.D.), 
respetando un FOS 0,88, con abstracción de la Línea de Frente Interno (LFI) y del centro libre de manzana. 
 
Artículo 6º.- NORMAS GENERALES: Serán de aplicación para el presente caso todas aquellas normas 
contempladas en el Código de Ordenamiento Territorial (COT) y en el Reglamento General de Construcciones 
que no se opongan a lo autorizado en el articulado precedente. Así también, respecto del inmueble a preservar, 
serán de aplicación las previsiones normativas del Código de Preservación Patrimonial (Ordenanza 10075), sus 
ampliatorios, modificatorios y reglamentarios y/o el Convenio Patrimonial respectivo a suscribir entre la firma 
propietaria y el Municipio. 
 
Artículo 7º.- Deberá darse cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza nº 9.784 - Código de Preservación 
Forestal - en cuanto a forestación y reforestación de veredas, conforme lo normado por la Ordenanza nº 14.576. 
 
Artículo  8º.- La autorización otorgada se mantendrá vigente siempre que el permisionario dé cumplimiento, en 
caso de existir, a los convenios de regularización fiscal suscriptos con la Municipalidad de manera continua e 
ininterrumpida, hasta la total cancelación de la obligación tributaria debida, desde el momento de iniciar el 
trámite pertinente ante el Departamento Uso de Suelo y Morfología Urbana y aún durante todo el tiempo que 
conlleve la prosecución de dicho actuado administrativo. 
 
Artículo 9º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo, a suscribir el convenio con la firma “Únicas Titanio S.R.L.”, 
que forma parte de la presente como Anexo I; a fin de viabilizar y ejecutar eficientemente lo autorizado en la 
presente ordenanza. 
 
Artículo 10º.- Rigen para la presente autorización los requisitos establecidos en el Anexo I del Decreto nº 
818/96, modificado por el Decreto nº 2269/99. 
 
Artículo 11º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo a efectuar la pertinente sustitución de la plancheta urbanística 
del Código de Ordenamiento Territorial, en concordancia con lo establecido en la presente ordenanza. 
 
Artículo 12º.- Comuníquese, etc.- 
Dicándilo          Artime 
Castorina          Pulti 
 
ORDENANZA 19929  
Expte 11455-7-2010 Sancion (26-08-2010) 
Decreto de Promulgación 1977 ( 07-09-2010) 
 
Artículo 1º.- Otórgase el título “Vecina Destacada” de la ciudad de Mar del Plata a la señora María Cristina 
Stankevicius de Martínez, en reconocimiento a su calidad humana y su incansable labor en la búsqueda del 
bienestar social. 
 
Artículo 2º.- Entréguese copia de la presente con sus fundamentos a la Sra. María Cristina Stankevicius de 
Martínez en un acto a convocarse al efecto en el Recinto de Sesiones “C.P.N. Carlos Mauricio Irigoin” del 
Honorable Concejo Deliberante. 
  
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 
Dicándilo  Artime 
Rodríguez     Gauna                                                             Pulti 
  

FUNDAMENTOS 
 

El presente reconocimiento se sustancia en la trayectoria desarrollada por la María Cristina 
Stankevicius de Martínez, a través de constantes y numerosas tareas para mejorar las condiciones de vida 
de diversos sectores de la ciudad de Mar del Plata.  

 
Desde el año 1.977 a la actualidad, la señora Stankevicius se ha destacado como voluntaria en la 

salud, la educación y la seguridad, actuando en diferentes instituciones como lo son “La Red Solidaria y 
Ayuda a la Víctima” de la cual es presidente o la “Asociación de Fomento Barrio Parque La Florida” de la 
cual es vicepresidente. 

 
Por sus actuaciones ha tenido el reconocimiento de la Subsecretaría de Relaciones con la 

Comunidad y de la Subsecretaría de Formación Profesional – Relaciones Institucionales y con la 
Comunidad, pertenecientes al Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, Superintendencia 
de Coordinación Policía Jefatura Departamental de Mar del Plata, Policía de Seguridad Comando de 
Patrulla Departamental VII de Mar del Plata, E.G.B. nº 11 “Fortunato de la Plaza”, E.G.B. nº 23 
“República Oriental del Uruguay”, E.G.B. nº 3 “José Manuel Estrada”, la Asociación Vecinal de Fomento 
de Parque Luro y de este Municipio. 

 
El 31 de Diciembre de 1996 es elegida la Marplatense “96” junto con el padre Luis María 

Ocampo. 
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Entre sus logros pueden destacarse su intervención en lograr que se provean los servicios de 

cloacas, gas natural, agua corriente y luz a un sector importante del barrio Florencio Sánchez, en la 
problemática de la seguridad del barrio Aeroparque ante los asaltos e intentos de violación a menores, en la 
instalación de cloacas en los barrios La Florida, Montemar, El Grosellar y parte de José M. Estrada, en la 
colocación de un semáforo en la calle Funes y Avda. Libertad, en la puesta en condiciones del monumento 
“Alas de la Patria”, en la recaudación de fondos para que una niña llamada Agustina con deficiencia 
pulmonar severa pudiera atenderse en el Hospital Garrahan, en la obtención de medicamentos para 
personas de escasos recursos que se atendían en diferentes barrios y hospitales, en la creación de una red 
solidaria y ayuda a la víctima en la Ciudad de Maipú a raíz de un homicidio ocurrido en el lugar, en la 
obtención de medicamentos para tratar la leucemia de Laura Soledad Bravo, logrando asimismo que se le 
realice un transplante de medula ósea y en la colaboración a los padres de Axel en la obtención de fondos 
para que su hijo, con problemas hepáticos congénitos, pudiera tratarse en el Hospital Italiano de La Plata. 

 
El detalle precedente es un fiel reflejo del temple de la señora María Cristina Stankevicius, de una 

vida dedicada a bregar por el bienestar de la sociedad, que amerita el reconocimiento de este Honorable 
Concejo Deliberante.-  
 
 
ORDENANZA 19930 
Expte 11277-3-2010-10-01 Sancion (26-08-2010) 
Decreto de Promulgación 1978 ( 07-09-2010) 
 
Artículo 1º.- Otórgase el título “Deportista Insigne” al señor Jorge “Mamamia” Sosa por su trayectoria en el 
mundo de la pesca deportiva y su difusión en nuestra ciudad. 
 
Artículo 2º.- Entréguese copia de la presente con sus fundamentos al señor Jorge Sosa en un acto a convocarse al 
efecto en el Recinto de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 
Dicándilo  Artime 
Rodríguez                                                    Rodriguez                                                  Pulti 
  

FUNDAMENTOS 
 

El presente reconocimiento al señor Jorge “Mamamia” Sosa es por los logros que sumó en sus setenta y 
cinco años en el ámbito de la pesca deportiva y competitiva. 

 
Un marplatense nacido en el Barrio Libertad, que siempre representó a la ciudad de Mar del Plata en los 

mejores torneos nacionales e internacionales  de esta actividad. 
 
El señor Jorge “Mamamia” Sosa siempre fomentó la formación integral de los jóvenes que se sientan 

atraídos por este deporte generando espacios de participación, inspirando respeto por el medio ambiente y la 
camaradería entre sus pares. 

 
Concursó en todas las ediciones de los torneos “20 horas” obteniendo el podio en la mayoría de las 

veces, siendo uno de los primeros socios del Club de Pesca del Atlántico, hoy en día se lo ve pescando en el 
muelle  o en la zona de la escollera norte. 

 
Será agasajado en el Club de Pesca de Mar del Plata por sus compañeros  por ser una persona muy 

querida y teniendo en cuenta su trayectoria amerita el reconocimiento del Honorable Concejo Deliberante. 
 
ORDENANZA 19931 
Expte 11465-6-2010 Sanción (26-08-2010) 
Decreto de Promulgación 1979 ( 07-09-2010) 
 
Artículo 1º.- Otórgase el título “Mérito Deportivo” al señor Leonardo Malgor por su destacada trayectoria en el 
deporte nacional tanto como deportista activo, y actualmente como entrenador de atletas federados y amateurs, de 
nuestra ciudad. 
 
Artículo 2º.- Entréguese copia de la presente con sus fundamentos al señor Leonardo Malgor en un acto a 
convocarse al efecto en el Recinto de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 
Dicándilo  Artime 
Rodríguez                                                       Maidana                                                   Pulti 
  

FUNDAMENTOS 
 

El presente reconocimiento al uruguayo Leonardo Malgor, más conocido por “Leo”, radicado en 
Argentina hace más de 20 años, se basa en los méritos deportivos profesionales y sociales con los que cuenta el 
atleta que eligió la ciudad Mar del Plata para quedarse para siempre y desde aquí trazar una amplia y reconocida 
carrera deportiva. 
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Lleva 25 años en el running “Leo” Malgor, su primera etapa como corredor fue en las pistas -cosechó 17 

títulos como Campeón Nacional en distintas categorías de atletismo, y luego se pasó al cross country logrando 
representar al país en cinco campeonatos mundiales en esta disciplina. Su carrera como atleta de élite llegó a su 
punto más alto cuando alcanzó la marca mínima B para los Juegos Olímpicos de 1996 en los 3000 metros con 
obstáculos. 

 
La sola mención de semejante cantidad de logros como atleta ameritan por si sólo el reconocimiento, 

pero siendo sin dudas uno de los mejores atletas de la Argentina una vez retirado de la competencia, hoy brinda 
todo su conocimiento y experiencia a otros atletas del país. Además es el capitán del Nike Running Team de la 
ciudad. Suele contar  a quien se interesa en su nueva actividad: “llevo 4 años como entrenador del Running 
Team, actualmente formado por más de 45 alumnos de elite y amateur. El equipo es muy unido y me hace sentir 
que soy importante para ellos, todos en mayor o menor medida son competitivos y creen en mi sistema de 
entrenamiento. De esta manera si todos confían, todos mejoran”. También en esta etapa de entrenador, en un 
destacado en su actual actividad. Gran motivador, trabaja de cerca con cada uno de sus atletas y no hace más que 
impulsarlos a lograr sus objetivos, a confiar en el esfuerzo, a competir sanamente. 

 
Recientemente Malgor fue entrenador del equipo que desde nuestra ciudad partió en el mes de julio 

próximo pasado hacia Mendoza a competir con una delegación integrada por 8 jóvenes en el Campeonato 
Nacional de Cross Country, obteniendo 2 campeonatos nacionales en su categoría y otros cuatro chicos fueron 
sub -campeones nacionales. 

 
Toda competencia en circuito atlético nacional, federado o no, cuenta con un atleta entrenado por Leo 

Malgor disputando un lugar en el podio. El gran atleta, se convirtió en un gran entrenador. 
 
No conforme con sus éxitos, vale destacar por último el rol social que Malgor ha decidido cumplir en 

forma asociada a la actividad atlética. Trabaja en barrios, en plazas, impulsando a jóvenes a volcarse al deporte, 
organizando eventos que atraigan a los más chicos y adolescentes para guiarlos en su crecimiento. Varios de esos 
jóvenes que hoy obtiene títulos nacionales en representación de nuestra ciudad, surgieron de ese silencioso 
trabajo de Leo. 

 
Además de todo lo logrado Leo también formó una escuela de pequeños talentos que él llama semillero 

de futuros olímpicos. “Yo estoy convencido de que hay potencial, hace falta optimizar los recursos que tenemos 
y mostrarles buenos ejemplos, con eso alcanza para que un niño o niña de nuestro país llegue a ser olímpico”, 
suele afirmar. 

Recientemente en busca del merecido reconocimiento Leo Malgor viajo asistiendo como entrenador al 
equipo nacional que disputa Juegos Olímpicos de la Juventud de Singapur 2010. Otra demostración de su 
relevancia en mundo atlético. 

 
Lo detallado precedentemente sobre el atleta y entrenador Leonardo Malgor, de una vida dedicada al 

atletismo, amerita el reconocimiento de este Honorable Concejo Deliberante. 
 
ORDENANZA 19932 
Expte 11458-8-2010 Sanción (26-08-2010) 
Decreto de Promulgación 1980 ( 07-09-2010) 
 
Artículo 1º.- Declárase “Visitante Notable” de la ciudad de Mar del Plata al músico y compositor Ricardo Soulé, 
por su extensa trayectoria artística y destacada labor en el rock nacional. 
 
Artículo 2º.- Entréguese copia de la presente con sus fundamentos al músico y compositor al Sr. Ricardo Soulé 
en acto a convocarse al efecto en el Recinto de Sesiones “C.P.N. Carlos Mauricio Irigoin” del Honorable Concejo 
Deliberante. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 
Dicándilo  Artime 
Rodríguez                                                                                                                                            Pulti 
   

FUNDAMENTOS 
 

La presentación en concierto del músico y compositor Ricardo Soulé el día 27 de agosto de 2010 en el 
Teatro Auditorium se ofrece como una inmejorable ocasión para brindarle este merecido reconocimiento.  

 
Ricardo Soulé es uno de los músicos que estuvieron en la génesis del rock nacional en los finales de la 

Década del 60, siendo su nombre sinónimo de toda una época común de los fundadores del mítico grupo “Vox 
Dei”. 
 

Fue su padre quien lo inició en la música a los 6 años de edad a través del violín y sus primeras 
presentaciones las realizó junto a él en orquestas, tríos y cuartetos en distintos teatros de Quilmes. 
 

Graba su primer disco profesional a los 18 años. 
 
A partir de 1968 comienza a desarrollar su carrera a lo largo de tres décadas editando 15 discos en las 

compañía discográficas más importantes como CBS, Columbia y Sony, entre otras. 
 



 6

Su destacada trayectoria musical está materializada en las innumerables actuaciones que brindara en 
muchos de los teatros y canales de televisión del país y del extranjero. 

 
En su faceta como compositor, Ricardo Soulé edita más de 150 canciones que fueron interpretadas por él 

y otros artistas. 
 
 Uno de sus temas más conocido es “Presente”, incluida en la película de gran trascendencia “Tango 

Feroz”. 
 
Como miembro fundador de Vox Dei en 1967, conformó junto a otros grupos la vanguardia del Rock 

Nacional; 
 
Con Vox Dei recorrió el país varias veces, llegando a los puntos más distantes de la Argentina. 
 
Que de sus trabajos autorales se destaca por su trascendencia y temática literaria la obra conceptual “La 

Biblia según Vox Dei”, que ha sido considerada por los críticos especializados, la obra más importante de la 
historia del rock argentino. 

 
En su faceta solista grabó seis discos “Vuelta a Casa”, “Romances de Gesta”, “Soulé”, “Osadía”, “Soulé 

en Río Turbio” y el reciente “Buddy Midler”. 
 
Por ello, el Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon halla una oportunidad 

inmejorable en ocasión de su actuación en la ciudad de Mar del Plata para agasajar a un artista de la talla y 
categoría de Ricardo Soulé.  
 
ORDENANZA 19933 
Expte 11467-0-2010 Sancion ( 26-08-2010) 
Decreto de Promulgación 1983 ( 07-09-2010) 
 
Artículo 1º.-  Incorpórese  en la señalización vertical, el número correspondiente a cada calle junto al nombre de 
la misma, en todos aquellos barrios en los que es de uso habitual la identificación de calles mediante su número. 
 
Artículo 2º.- A los efectos de determinar la opción planteada en el artículo precedente, el Departamento 
Ejecutivo consultará a la Asociación Vecinal de Fomento de cada barrio 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc. 
Dicándilo          Artime 
Ciano     Regidor      Pulti 
 
ORDENANZA 19934 
Expte 11952-1-2010 Sancion (09-09-2010) 
Decreto de Promulgación 1987 (14-09-2010) 
 
Artículo 1º.- Dónase al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires el “Sector identificado como A”, según 
croquis de ubicación que forma parte de la presente como Anexo I, el cual integra el predio del dominio 
municipal inscripto en la matrícula nº 173.925, cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción II, Sección U, 
Manzana 14, situado colindante al “Barrio 2 de Abril”, para ser destinado a la construcción de una Escuela de 
Nivel Primario Básico (EPB). 
 
Artículo 2º.- La donación dispuesta en el artículo anterior está condicionada al inicio de la obra dentro de los tres 
(3) años de publicada la presente y para la exclusiva finalidad especificada anteriormente. Transcurrido el plazo 
sin estar comenzada la construcción del establecimiento educativo en cuestión, se retrotraerá la parcela al 
dominio municipal con las mejoras existentes, sin derecho a reclamo ni indemnización alguna. El mínimo de 
exigencia para demostrar el inicio de la obra será plano de construcción aprobado por la comuna y ejecución 
concluida del total de las fundaciones del edificio. 
 
Artículo 3º.- Desaféctase “el sector A” como Plaza Pública y aféctase como Reserva para la localización de 
Equipamiento Educativo de Nivel Primario Básico (EPB) y, en cumplimiento con lo establecido por el artículo 
60º de la Ley Provincial nº 8912, aféctase en carácter de permuta como Plaza Pública  el predio de dominio 
municipal inscripto en la matrícula nº 39849, identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección S, 
Quinta 31, Parcela 25, ubicado en el “Barrio El Casal”, adyacente a la sede de la Asociación Vecinal homónima. 
 
Artículo 4º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a gestionar la aprobación ante la Dirección de Geodesia del 
plano de mensura y subdivisión del predio identificado en el artículo 1º de la presente, a  afectos de generar las 
parcelas a que da lugar el croquis de ubicación del Anexo I. 
 
Artículo 5º.- Comuníquese, etc..- 
Dicándilo          Artime 
Castorina          Pulti 
 
El croquis correspondiente al anexo I no se encuentra digitalizado, el mismo puede ser consultado en 
soporte papel en el Departamento de Legialcion y Documentación . 
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ORDENANZA 19935 
Expte 17692-2-2009 Cpo 02 Sancion ( 09-09-2010) 
Decreto de Promulgación 1995 ( 15-09-2010) 
 
Artículo 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a adjudicar la licitación pública nº 27/09 que tiene por objeto 
la “Adquisición de diez (10) vehículos tipo Pick Up 0 Km. Equipados para Policía de la Provincia de Buenos 
Aires – Departamental Atlántica – con destino a la vigilancia vial del Partido de General Pueyrredon”, a la firma 
Igarreta S.A.C.I. única oferta válida y de evidente conveniencia, por la suma de PESOS DOS MILLONES 
TREINTA Y NUEVE MIL  ($ 2.039.000,00), en un todo de acuerdo a su propuesta obrante a fojas 175/324, 
352/353 del Expte. nº 17692-2-09 Cpo. 2 del Departamento Ejecutivo (Expte. 2041-D-10 del H.C.D.) y a lo 
establecido en el pliego de bases y condiciones que rige la licitación. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
Dicándilo          Artime 
Ciano           Pulti 
 
ORDENANZA 19936 
Expte 11176-3-2010 Sanción (09-09-2010) 
Decreto de Promulgación 1996 ( 15-09-2010) 
 
Artículo 1º.- Convalídase el Acuerdo Conciliatorio suscripto entre la Municipalidad del Partido de General 
Pueyrredon, el Ente de Obras y Servicios Urbanos (ENOSUR) y la empresa Industria Marplatense Elaboración de 
Productos de Hormigón S.A. (IMEPHO S.A.), cuyo texto forma parte de la presente como Anexo I. 
 
Artículo 2º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a comprometer fondos del Ejercicio 2011 por la suma de 
PESOS NOVECIENTOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 92/100 ($ 926.392,92.-) 
para dar cumplimiento al pago de las cuotas que vencen a partir del mes de enero de 2011, del Acuerdo 
mencionado en el artículo anterior, imputándose a la partida de gastos que corresponda de acuerdo al 
nomenclador de gastos vigente. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc..- 
Dicándilo          Artime 
Regidor           Pulti 
El anexo I correspondiente no se encuentra digitalizado, el mismo puede ser consultado en su soporte papel 
en el Departamento de Legislación y Documentación 
 
ORDENANZA 19937 
Expte 8729-5-2009 Sanción (09-09-2010) 
Decreto de Promulgación 2009 ( 15-09-2010) 
 
Artículo 1º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo, a través del Ente Municipal de Deportes y Recreación, a 
suscribir con el Club Andino Mar del Plata, Personería Jurídica Matrícula 10098, legajo 1/52677, el Convenio 
que como Anexo I forma parte de la presente, por el cual se otorga permiso precario de uso de un espacio en las 
instalaciones del Patinódromo del Parque Municipal de los Deportes "Teodoro Bronzini",  indicado en el croquis 
que se agrega como Anexo II. 
 
Artículo 2º .- Comuníquese, etc..- 
Dicándilo  Artime 
Maidana                                                                                                                     Pulti 
      ANEXO  I 

CONVENIO 
 
 Entre el Ente Municipal de Deportes y Recreación de la Municipalidad de General Pueyrredon 
representado en este acto por su Presidente, señor Federico Julio Maidana,  D.N.I. 4.563.465, con domicilio en la 
calle de los Jubilados s/nº Parque Municipal de los Deportes  "Teodoro Bronzini", de la ciudad de Mar del Plata, 
Provincia de Buenos Aires, en adelante “El Ente”, por una parte, y el Club Andino Mar del Plata, Personería 
Jurídica Matrícula nº 10098, Legajo 1/52677 – Resolución nº 1716, representado en este acto por el señor 
………………………………, en su calidad de Presidente, ………………………., 
D.N.I………………………….., y con domicilio en calle ………………………… de la ciudad de Mar del Plata, 
por la otra en adelante denominada “El Club”, han convenido en celebrar el presente convenio, el que se regirá 
por las siguientes cláusulas, a saber: 
 
PRIMERA: “El Ente” de acuerdo a lo previsto en la Ordenanza nº.......... concede a “El Club”, permiso precario 
de uso de un espacio dentro de las instalaciones del Patinódromo "Adalberto Lugea" del Parque Municipal de los 
Deportes "Teodoro Bronzini", delimitado en el respectivo croquis que obra como Anexo II, a los fines de la 
práctica y difusión de los deportes  de montaña y afines en el ámbito local. 
 
SEGUNDA: El permiso otorgado conforme Cláusula Primera, mantendrá su vigencia por el término de tres (3) 
años, contados a partir de la fecha de firma del presente y revestirá carácter precario, pudiendo “El Ente”, por 
razones de conveniencia y oportunidad, revocar el permiso otorgado, sin derecho a indemnización o reclamo 
alguno por parte de “El Club”, aún antes de operado el vencimiento.  
Operado el vencimiento “El Club” deberá proceder a la inmediata restitución del espacio cedido, sin que resulte 
necesario el previo requerimiento por parte de “El Ente”. 
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TERCERA: “El Club” utilizará el espacio cedido exclusivamente para los fines indicados en la Cláusula Primera 
del presente, no pudiendo dar un destino diferente al pactado, ni tampoco albergar, compartir o alquilar el mismo, 
bajo ninguna circunstancia, sin autorización por escrito de “El Ente”. 
 
CUARTA: “El Club” tendrá a su exclusivo cargo las siguientes obligaciones respecto al cuidado y 
mantenimiento de las instalaciones: 
a) Mantener las instalaciones del edificio en buenas condiciones durante el período de vigencia del permiso, 

comprometiéndose a la reparación de los daños producidos por descuido o mala atención y uso de los 
asociados; 

b) Controlar que el consumo de energía eléctrica, gas natural y agua corriente se realice de forma moderada; 
c) Realizar el mantenimiento ordinario del espacio cedido (limpieza, pintura, etc.) quedando a exclusivo cargo 

de “El Ente” el mantenimiento extraordinario del mismo (Obras y/o reparaciones eléctricas, de gas, 
filtraciones, etc.) 

d) Poner en conocimiento inmediato de “El Ente” de toda falencia y/o reparación que resulte necesario 
realizarse dentro del espacio cedido. 

 
QUINTA: Quedará, además, a exclusivo cargo de “El Club” las siguientes obligaciones: 

a) Contratar los respectivos Seguros de Responsabilidad Civil por la actividad a desarrollar. 
b) Inscribirse en el Registro Municipal de Actividades Físicas y Deportivas del Partido de General 

Pueyrredon, creado por Ordenanza nº 18276, dando cumplimiento a la totalidad de las obligaciones 
establecidas en dicha norma y en su reglamentación. 

 
SEXTA: “El Ente” se reserva la potestad de inspeccionar durante la vigencia del presente la actividad 
desarrollada por la agrupación, debiendo el Permisionario permitir el libre acceso de funcionarios y/o empleados 
designados por “El Ente” a tales fines. 
 
SEPTIMA: “El Club” libera a “El Ente” y/o la Municipalidad de General Pueyrredon de toda responsabilidad 
por daños y perjuicios que pudieren derivarse de la actividad a desarrollar con motivo del presente convenio.  
A tales fines “El Club” deberá contratar Seguro de Responsabilidad Civil cuya cobertura alcance la actividad a 
desarrollar, por la suma mínima de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 250.000). Dicha póliza deberá 
estar endosada a favor de “El Ente”. 
 
OCTAVA: Se establecen como causales de revocación del permiso de uso otorgado por el presente las 
siguientes: 
a) Cambio de destino de las instalaciones que le fueron cedidas. 
b) Cesión de la tenencia y/o transferencia del permiso. 
c) Intrusión de terceros. 
d) Abandono del espacio y/o de las instalaciones. 
e) Daños al espacio por acción u omisión en el uso o utilización de sus instalaciones. 
f) No contratación y/o presentación de los seguros exigidos conforme lo pactado. 
g) Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente convenio. 
 
NOVENA: Ante el requerimiento de “El Ente”, como para los supuestos de revocación del permiso “El Club” 
deberá proceder a la desocupación inmediata por vía administrativa, con el concurso de la fuerza pública en caso 
de necesidad. 
 
DECIMA: Todos los implementos, instalaciones deportivas y máquinas destinadas a la práctica deportiva a 
realizar en el gimnasio objeto del presente será aportada por “El Club”, quien deberá confeccionar un inventario 
que será presentado ante “El Ente”, detallando en cada caso la propiedad del mismo. Dicho inventario deberá 
renovarse anualmente introduciendo las modificaciones que surjan de las renovaciones que se realicen. 
“El Ente” no se responsabilizará por la pérdida o faltante de elementos o equipamiento propiedad de “El Club” 
que puedan producirse durante la vigencia del presente contrato; quedando a exclusivo cargo de “El Club” su 
guarda y custodia. 
 
DECIMA PRIMERA: Para todos los efectos legales emergentes del presente, las partes se someten a la 
jurisdicción de los Tribunales Contenciosos Administrativos de la ciudad de Mar del Plata, renunciando desde ya 
a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles. “El Club” se obliga a asumir y abonar la totalidad de las 
costas y costos emergentes de cualquier proceso judicial que se promueva con motivo del presente convenio. Los 
firmantes declaran en forma expresa la plena validez de todas las notificaciones realizadas o a realizarse  judicial 
y/o extrajudicialmente en los domicilios especiales arriba constituidos. “El Club” deberá abonar el 
correspondiente sellado de ley, en su parte pertinente. 
 
Se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, recibiendo cada parte un ejemplar en este acto, 
de lo que queda constancia a través de las siguientes firmas, en la ciudad de Mar del Plata, a los ........ días del 
mes de ................... de dos mil …………... 
El anexo II correspondiente no se encuentra digitalizado, el mismo puede ser consultado en su soporte 
papel en el Departamento de Legislación y Documentación. 
 
 
ORDENANZA 19938 
Expte 7789-0-2007 Alc 01 Sanción (09-09-2010) 
Decreto de Promulgación 2010 ( 15-09-2010) 
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Artículo 1º.- Modifícase el artículo 7º de la Ordenanza nº 19183, el que quedará redactado de la siguiente forma: 
 

“Artículo 7º.- El Consejo Asesor estará integrado por las entidades que se detallan: 
- Honorable Concejo Deliberante 
- Defensoría del Pueblo. 
- Consejo del Discapacitado del Partido de General Pueyrredon. 
- Comisión Mixta Permanente de Barreras Arquitectónicas y Urbanísticas del Partido de General 

Pueyrredon. 
- Consejo de la Tercera Edad. 
- Instituto Nacional de Rehabilitación Psicofísica del Sur (INAREPS). 
- Universidad Nacional de Mar del Plata. 
 
                      Cada institución o asociación civil tendrá un (1)  representante titular  y un (1) suplente, los 
cuales desempeñarán sus cargos y desarrollarán sus actividades con carácter ad–honorem. Este organismo 
designará un coordinador entre los representantes de sus instituciones constitutivas.” 

 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc..- 
Dicándilo          Artime 
Castorina          Pulti 
 
ORDENANZA 19939 
Expte 7731-7-2009 Sanción (09-09-2010) 
Decreto de Promulgación 2011 ( 1509-2010) 
 
Artículo 1º.- Otórgase a título precario y de conformidad con lo establecido en el artículo 56º de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades, derecho de uso y ocupación gratuito a la Organización No Gubernamental (ONG) 
“Habitat, Empleo y Formación”, con Personería Jurídica según Resolución D.P.P.J. nº 7.508/09 tramitada por 
Legajo nº 01/168.852, del predio de dominio fiscal municipal, identificado catastralmente como: Circunscripción 
VI, Sección H, Manzana 67ad, Parcelas 3 y 19 del Barrio El Martillo, Partido de General Pueyrredon. 
 
Artículo 2º.- El derecho conferido por el artículo anterior estará sujeto a las Cláusulas y Condiciones contenidas 
en el Anexo I  que forma parte de la presente, para ser destinados exclusivamente a las actividades propias de la 
Institución referidas a “Taller Escuela” e “Incubadora de Empresas Sociales” de acuerdo a las constancias 
obrantes en el expediente 7731-7-09 Cuerpo 1 del Departamento Ejecutivo (Expte. 1948-D-10 del H.C.D.) 
 
Artículo 3º.- La Municipalidad otorgará la tenencia del bien a la ONG “Hábitat, Empleo y Formación” una vez 
que ésta haya cumplido con los requisitos establecidos en las Cláusulas Quinta y Sexta del Anexo I de la 
presente, referidos a la inscripción en el Registro de Entidades de Bien Público del Municipio y a la aprobación 
de los planos de construcción respectivamente. 
 
Artículo 4º.- Comuníquese, etc..- 
Dicándilo          Artime 
Castorina          Pulti 
 

ANEXO I 
 

DERECHO DE USO Y OCUPACION GRATUITO 
CLAUSULAS Y CONDICIONES 

PRIMERA: La Municipalidad otorga a la ONG “Hábitat, Empleo y Formación” representada por su 
Vicepresidente, Arq. Carlos Eduardo Ucci, en adelante “La Beneficiaria”, el derecho de uso y ocupación gratuito 
a título precario, del predio de dominio fiscal municipal identificado catastralmente como: Circunscripción VI, 
Sección H, Manzana 67 ad, Parcelas 3 y 19 del Barrio El Martillo perteneciente al Partido de General 
Pueyrredon. 
 
SEGUNDA: Las parcelas otorgadas en derecho de uso y ocupación gratuito a título precario según la cláusula 
primera se destinarán exclusivamente a los fines establecidos en el artículo 2º de la presente Ordenanza. 
 
TERCERA: La Municipalidad por razones de conveniencia u oportunidad podrá revocar el derecho de uso y 
ocupación gratuito a título precario conferido, sin derecho a reclamo o indemnización alguna por parte de la 
Beneficiaria. 
 
CUARTA: La Beneficiaria tendrá las siguientes obligaciones:  

a) Se hará cargo del pago de tarifas y contribuciones que genere la actividad durante la vigencia del 
presente y a partir de la posesión. 

b) Cumplirá todas las reglamentaciones vigentes en materia sanitaria ya sean de orden nacional, provincial 
o municipal. 

c) Será única y total responsable de la preservación y cuidado de los inmuebles otorgados. 
d) Construirá el pilar y efectuará las correspondientes conexiones eléctricas en el lote que le ha sido 

asignado, solicitando el respectivo servicio a su nombre, dentro del primer año de ocupación, 
comprometiéndose a abonar el costo del servicio consumido. 

e) No podrá alterar el destino que le fuera adjudicado a los inmuebles indicados en la cláusula primera, y 
f) Tampoco podrá ceder la tenencia y/o transferir el derecho conferido. 

 



 10

QUINTA: La beneficiaria deberá presentar, una vez cumplido el año de actividad, la inscripción correspondiente 
en el Registro de Entidades de Bien Público del Municipio. 
 
SEXTA: La Beneficiaria deberá presentar en un plazo de seis (6) meses, a partir de la promulgación de la 
presente Ordenanza, un plan de obras, gestionando el permiso de construcción y presentando la documentación 
exigida a tal efecto por la Dirección de Obras Privadas para la aprobación de los planos de construcción 
correspondientes. Las obras deberán iniciarse en un plazo no mayor de dos (2) años a partir de la fecha de su 
aprobación.  Asimismo, ésta se obliga a contratar los seguros, tanto de A.R.T. como respecto de las personas y/o 
cosas, que pudieran generarse durante la vigencia del  presente.  La póliza pertinente deberá ser actualizada 
semestralmente en su valor asegurado, debiendo presentarse su renovación con treinta (30) días de anticipación a 
su vencimiento. 
 
SEPTIMA: Ante el incumplimiento por parte de la Beneficiaria de las obligaciones establecidas en el presente, 
operará la mora en forma automática teniendo la Municipalidad la opción de exigir el cumplimiento de las 
mismas o revocar el uso conferido, sin derecho a reclamo o indemnización alguna a favor de la Beneficiaria. La 
disolución de la Beneficiaria implicará la revocación del presente en forma automática. 
 
OCTAVA: Por cualquier causa que origine la revocación del presente, las mejoras introducidas por la 
Beneficiaria en la parcela mencionada en la cláusula Primera pasarán a integrar el patrimonio municipal.  Una 
vez dispuesta por la Municipalidad la desocupación de las instalaciones, la Beneficiaria deberá dar cumplimiento 
a la misma dentro del plazo de diez (10) días de notificada, bajo apercibimiento de requerir la entrega de la 
tenencia por la vía jurisdiccional correspondiente. 
 
NOVENA: En el acto de entrega de la tenencia del predio mencionado en la Cláusula Primera la Municipalidad 
labrará el acta correspondiente. 
 
DECIMA: Para todos los efectos derivados del presente, las partes se someten a la competencia de los Juzgados 
de 1º Instancia en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial Mar del Plata, con expresa renuncia 
a cualquier otro fuero que pudiera corresponder, incluso el Federal y/o por otro tipo de razones, a tal efecto las 
partes constituyen domicilios especiales, la Municipalidad en la calle Hipólito Yrigoyen nº 1627 y la ONG 
“Hábitat, Empleo y Formación”, en el mismo inmueble dado en uso es decir, el predio identificado catastralmente 
como: Circunscripción VI, Sección H, Manzana 67 ad, Parcelas 3 y 19 del Barrio El Martillo, perteneciente al 
Partido de General Pueyrredon. 
 
La Beneficiaria manifiesta expresamente haber leído íntegramente el presente convenio y acepta y ratifica en 
todas  y cada una de sus partes el mismo, firmándolo en dos (2) ejemplares de un mismo tenor, una de cuyas 
copias se entrega a La Beneficiaria y el original queda en poder de La Municipalidad, a los ……………………… 
días del mes de ………………… de dos mil ………………. 
 
 
ORDENANZA 19940 
Expte  16214-1-2009 Sanción ( 09-09-2010) 
Decreto de Promulgación 2012  ( 15-09-2010) 
 
Artículo 1º.- Declárase de interés social la escrituración de la parcela identificada catastralmente como: 
Circunscripción IV – Sección Y – Manzana 56 – Parcela 30, ubicada en la calle Alonso nº 3450 “Faro Norte” del 
Partido de General Pueyrredon, a favor de la  señorita Judith Ayelén Mansilla Expte. nº 16214-1-09 Cuerpo 1 del 
Departamento Ejecutivo (Expte. 1986-D-10 del  H.C.D.) 
 
Artículo 2º.- Solicítase la intervención de la Escribanía General de Gobierno conforme a lo establecido en los 
artículos 2º y 4º inc. d) de la Ley Provincial nº 10830, siendo este organismo quien al momento de escriturar 
requerirá la documentación que la Ley exige. 
 
Artículo 3º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a condonar las deudas por tasas municipales del inmueble 
mencionado en el artículo 1º de la presente, en virtud de lo establecido en el artículo 3º de la Ley Provincial nº 
10928, desde el momento de la efectiva posesión y hasta la fecha de su escrituración. 
 
Artículo 4º.- Comuníquese, etc.- 
Dicándilo          Artime 
Castorina          Pulti 
 
ORDENANZA 19941 
Expte 17670-0-2009 Sanción (09-09-2010) 
Decreto de Promulgación 2013 ( 15-09-2010) 
 
Artículo 1º.- Declárase de interés social la escrituración de la parcela identificada catastralmente como: 
Circunscripción IV – Sección Z – Manzana 226 – Parcela 15, ubicada en la calle Fragata Itati nº 3966 del Barrio 
“Parque Independencia”  de la ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredon, a favor del señor 
Armando Marcelo Décima, Expte. 17670-0-09 Cpo. 1 del Departamento Ejecutivo (Expte. 1991-D-2010 del 
H.C.D.). 
 
Artículo 2º.- Solicítase la intervención de la Escribanía General de Gobierno conforme a lo establecido en los 
artículos 2º y 4º inc. d) de la Ley Provincial nº 10830, siendo este organismo quien al momento de escriturar 
requerirá la documentación que la Ley exige. 
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Artículo 3º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a condonar las deudas por tasas municipales del inmueble 
mencionado en el artículo 1º de la presente, en virtud de lo establecido en el artículo 3º de la Ley Provincial nº 
10928, desde el momento de la efectiva posesión y hasta la fecha de su escrituración. 
 
Artículo 4º.- Comuníquese, etc.- 
Dicándilo          Artime 
Castorina          Pulti 
 
 
ORDENANZA 19942 
Expte 9337-1-2010 Sanción ( 09-09-2010) 
Decreto de Promulgación 2014 (15-09-2010) 
 
Artículo 1º.- Reconócese de legítimo abono el pago a efectuar por la suma de PESOS QUINIENTOS CON 
50/100 ($ 500,50), conformado por las facturas nº 46868 de $ 97,50; nº 47056 por $ 110,50; nº 47364 por $ 
91,00; nº 47466 por $ 104,00 y nº 47490 por $ 97,50 a favor del proveedor Boletín Oficial de la Provincia de 
Buenos Aires por el Servicio de publicaciones de licitaciones de compras contratados con  las Órdenes de 
Compras nº 843, 882, 933, 997 y 1005, del ejercicio 2009. 
 
Artículo 2º.- Autorízase a Obras Sanitarias Mar del Plata S.E. a registrar en la Contabilidad Municipal con débito 
a la cuenta 3.1.2.1. “Resultados de Ejercicios Anteriores” y crédito a la cuenta 2.1.1.1. “Cuentas Comerciales a 
Pagar”, el importe de la deuda  que se  reconoce por el artículo anterior. 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 
Dicándilo          Artime 
Dell´Ollio          Pulti  
 
ORDENANZA 19943 
Expte 8573-4-2010 Sanción ( 09-09-2010) 
Decreto de Promulgación 2015 ( 15-09-2010) 
 
Artículo 1º.- Convalídase el Decreto nº 159 de fecha 20 de enero de 2010, dictado por el Departamento 
Ejecutivo, por el que se reconoce la deuda a favor de la señora María Vanina Alicia Agüera y Cabañas Las 
Lanzas S.A. en concepto de alquileres vencidos de la Escuela Secundaria Municipal de Educación Técnica nº 1 
(ESMET nº 1) durante el período 1 de junio de 2007 al 31 de enero de 2009, por un total de PESOS CIEN MIL ($ 
100.000.-) como así también el alquiler devengado desde el 1 de febrero de 2009 al 31 de diciembre de 2009 por 
un total de PESOS OCHENTA Y OCHO MIL ( $ 88.000). 
 
Artículo 2º.- Convalídase el Decreto nº 1564 dictado por el Departamento Ejecutivo con fecha 17 de julio de 
2009, por el que se reconoce de legítimo abono el contrato celebrado con el señor Rodrigo Vives por la suma de 
PESOS DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS ($ 16.200.-) por el dictado de un curso de Capacitación de Fotografía. 
 
Artículo 3º.- Convalídase el Decreto nº 628 dictado por el Departamento Ejecutivo con fecha 16 de marzo de 
2010, por el cual se reconoce el servicio de capacitación de postgrado prestado por la Universidad Nacional de 
Mar del Plata, a través de su Facultad de Ciencias Económicas y Sociales a partir del mes de septiembre de 2006 
y con una duración de veinte (20) meses, por un total de PESOS OCHO MIL ($ 8.000). 
 
Artículo 4º.- Convalídase el Decreto nº 1047 dictado por el Departamento Ejecutivo con fecha 11 de mayo de 
2010 por el cual se reconoce de legítimo abono y autorizando el pago de la suma de PESOS DIEZ MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS con 60/100 ($ 10.482,60) a favor de Copparoni S.A. por el suministro 
de combustible líquido (nafta súper y gasoil) con destino a la Delegación Municipal de Batán. 
 
Artículo 5º.-  Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma de PESOS DIECISIETE MIL 
SETECIENTOS Y TRES CON 59/100  ($ 17.733,59.-) a favor de los beneficiarios y por los importes que se 
detallan a continuación:  
 
PROVEEDOR Expte./O.C. FACTURA/N.C. IMPORTE 
    
Mterio de Gobierno (boletín Ofic.) Prov. 205 OC 1769/09 Fact 47100 156,00 
Mterio de Gobierno (boletín Ofic.) Prov. 205 OC 1567/09 Fact 46798 149,50 
Mterio de Gobierno (boletín Ofic.) Prov. 205 OC 1621/09 Fact 46835 156,00 
Mterio de Gobierno (boletín Ofic.) Prov. 205 OC 1764/09 Fact 47079 162,50 
Mterio de Gobierno (boletín Ofic.) Prov. 205 OC 1870/09 Fact 47348 156,00 
  Subtotal 780,00 
El Rápido Argentino (Prov 221) Pasajes indig. 

Nov/09 
0293-00002773 822,00 

El Rápido Argentino (Prov 221) Pasajes indig. 
Nov/09 

0293-00002782 1.596,00 

El Rápido Argentino (Prov 221) Pasajes indig. 
Dic/09 

0293-00002933 1.956,00 

El Rápido Argentino (Prov 221) Pasajes indig. 
Dic/09 

0293-00002934 1.731,20 

  Subtotal 6.105,20 
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Edit. El Atlántico (Prov. 2317) OC 1394 0001-00005301 946,44 
Amundarain, Marcelo (Prov 4719) Resol 2470/08 0001-00000818 3.721,65 
    
Transporte La Estrella SA (Prov 2275) Pasajes Indig 

2003 
0002-00028152 2.084,00 

Transporte La Estrella SA (Prov 2275) Pasajes Indig 
2003 

0002-00034154 970,00 

  Subtotal 3.054,00 
Repsol YPF SA Expte 16274-6-

2008 
1091-00002739 3.126,30 

  TOTAL 17.733,59 
 
Artículo 6º.- A los fines de poder cumplimentar las disposiciones de los artículos 1º y 5º, compénsase con 
idénticos efectos jurídicos que los previstos en el artículo 67º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, el 
exceso que se registra al cierre de los Ejercicios 2005 y 2008, según lo siguiente: 
 
Excesos   
Año 2005   
FINALIDAD 5 Bienestar Social $ 970 
Programa 23 Acción Social  
Sección 1 Erogaciones Corrientes  
Sector 3 Transferencias  
Inciso 1 Para financiar Erogaciones Corrientes  
Pda. Principal 5 Subsidios a Indigentes  
Economía  $ 970 
Año 2005   
Finalidad 6 Cultura y Educación  
Programa 27 Educación  
Sección 2 Erogaciones de Capital  
Sector 5 Inversión Física  
INCISO 2 Trabajos Públicos  
PDA. PRINCIPAL Trabajos Públicos en Inmuebles Municipales  
PDA. PARCIAL 115 Construcción Jardín de Infantes nº 29  
 
Excesos   
Año 2008   
JURISDICCION 06 Secretaría de Educación $ 58.753,00 
PROGRAMA 25.00.00 Enseñanza EPB-ESB  
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 110 Tesoro Municipal  
INCISO 3 Servicios no Personales  
PDA. PRINCIPAL 2 Alquileres y derechos  
PDA. PARCIAL 1 Alquiler de edificios y locales  
 
Economía   $ 58.753,00 
Año 2008   
JURISDICCION 05 Secretaría de Economía y Hacienda  
PROGRAMA 93.00.00 Erogaciones Figurativas  
FUENTES DE FINANCIAMIENTO 110 Tesoro Municipal  
INCISO 9 Gastos Figurativos  
PDA. PRINCIPAL 1 De la Administración Municipal 

p/transacc. Ctes. 
 

PDA. PARCIAL 2 Contribución a Instituciones 
descentralizadas 

 

PDA. SUBPARCIAL 2 EMVISURyGA – Transferencia sin 
afectación 

 

 
Artículo 7º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a registrar en la contabilidad municipal con débito a la 
cuenta  “Resultado ordinario de ejercicios anteriores – Cuenta 312110000” y crédito a la cuenta “Cuentas 
comerciales a pagar – Cuenta 211100000” el importe de la deuda que se reconoce por el artículo 5º por PESOS 
DIECISIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES CON 59/100 ($17.733,59).  El  egreso deberá imputarse 
a jurisdicción 1110105000 Secretaría de Economía y Hacienda; Categoría Programática 94.00.00 Deuda Flotante; 
Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal; Objeto del Gasto 7610 Disminución de Cuentas a Pagar 
Comerciales a Corto Plazo. 
 
Artículo 8º.-  Comuníquese, etc.- 
Dicándilo          Artime 
Pérez Rojas          Pulti 
 
ORDENANZA 19944 
Expte 7915-1-2001 Sanción ( 0909-2010) 
Decreto de Promulgación 2016 ( 15-09-2010) 
 
Artículo 1º.- Autorízase, con carácter precario al señor Sandro José Dahn, a transferir a su nombre los usos 
“Despensa, Fiambrería, Reventa de Pan y Bebidas con Alcohol” que se desarrollan en el inmueble ubicado en la 
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calle Paunero nº 3202, identificado catastralmente como: Circunscripción I, Sección E, Manzana 139B, Parcela 1, 
U.F. 00-01 de la ciudad de Mar del Plata. 
 
Artículo 2º.- Lo autorizado en el artículo anterior se condiciona a limitar la publicidad de la actividad a la 
identificación del comercio o servicio, en soporte de dimensión máxima de 0,50m x 1,00m. 
 
Artículo 3º.- Con carácter previo, deberá darse cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza nº 9.784 - Código 
de Preservación Forestal - en cuanto a forestación y reforestación de veredas, conforme lo normado por la 
Ordenanza nº 14.576. 
 
Artículo 4º.- La autorización otorgada se mantendrá vigente siempre que el permisionario dé cumplimiento, en 
caso de existir, a los convenios de regularización fiscal suscriptos con la Municipalidad de manera continua e 
ininterrumpida, hasta la total cancelación de la obligación tributaria debida, desde el momento de iniciar el 
trámite pertinente ante el Departamento Uso de Suelo y Morfología Urbana y aún durante todo el tiempo que 
conlleve la prosecución de dicho trámite. 
 
Artículo 5º.- Rigen para la presente autorización los requisitos establecidos en el Anexo I del Decreto nº 818/96, 
modificado por el Decreto nº 2269/99. 
 
Artículo 6º.- Comuníquese, etc.- 
Dicándilo          Artime 
Castorina          Pulti 
 
 
ORDENANZA 19945 
Expte  14520-9-2009 Sanción (09-09-2010) 
Decreto de Promulgación 2017 ( 15-09-2010) 
 
Artículo 1º.- Autorízase, a la señora Ana María Lucía Ciminelli a adoptar los indicadores básicos y normas de 
tejido urbano que surgen de los “planos de estudios preliminares” obrantes a fs. 46/52 del expediente nº 14520-9-
09 Cpo. 01 del Departamento Ejecutivo (Exp. 2036-D-10 del H.C.D.), en los tres edificios destinados a vivienda 
multifamiliar, previstos ejecutar en el inmueble frentista a las calles Sarmiento, Castelli y Las Heras identificado 
catastralmente como: Circunscripción VI, Sección D, Manzana 281c, Parcelas 10, 16, 20, 21 y 22 de la ciudad de 
Mar del Plata. 
 
Artículo 2º.- La autorización otorgada en el artículo anterior está condicionada a presentar, previa aprobación de 
los planos de construcción, la siguiente documentación: 

a) Plano de unificación parcelaria aprobado por la Dirección de Geodesia de la Provincia de Buenos Aires. 
b) Certificado Factibilidad de Servicio extendido por OSSE. 
 

Artículo 3º.- NORMAS GENERALES: todas aquellas contenidas en el Código de Ordenamiento Territorial y en 
el Reglamento General de Construcciones que no se opongan a las disposiciones particulares de la presente.  
 
Artículo 4º.- APROBACION DE PLANOS Y PERMISOS DE CONSTRUCCION: antes de comenzar los 
trabajos, el recurrente deberá gestionar el permiso de construcción correspondiente ante la Dirección de Obras 
Privadas, debiendo exigirse al mismo, previo al otorgamiento, el cumplimiento de las prescripciones contenidas 
en los artículos precedentes. 
 
Artículo 5º.- Deberá darse cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza nº 9.784 - Código de Preservación 
Forestal - en cuanto a forestación y reforestación de veredas, conforme lo normado por la Ordenanza nº 14.576. 
 
Artículo  6º.- La autorización otorgada se mantendrá vigente siempre que el permisionario dé cumplimiento, en 
caso de existir, a los convenios de regularización fiscal suscriptos con la Municipalidad de manera continua e 
ininterrumpida, hasta la total cancelación de la obligación tributaria debida, desde el momento de iniciar el 
trámite pertinente ante la Dirección de Obras Privadas y aún durante todo el tiempo que conlleve la prosecución 
de dicho actuado administrativo. 
 
Artículo 7º.- Rigen para la presente autorización los requisitos establecidos en el Anexo I del Decreto nº 818/96, 
modificado por el Decreto nº 2269/99. 
 
Artículo 8º.- Comuníquese, etc.- 
Dicándilo          Artime 
Castorina          Pulti 
 
 
ORDENANZA 19946 
Expte 5796-6-2010 Sanción (09-09-2010) 
Decreto de Promulgación 2018 ( 15-09-2010) 
 
Artículo 1º.- Declárase de interés social la aceptación de donación de la parcela identificada catastralmente 
como: Circunscripción VI – Sección H – Manzana 56 Z – Parcela 21, ubicada en la calle Génova nº 6679 de la 
ciudad de Mar del Plata, a favor de la señora María Ester Alfayate Expte. nº 5796-6-2010 Cpo. 1 del 
Departamento Ejecutivo (Expte. 2042-D-10 del H.C.D.). 
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Artículo 2º.- Solicítase la intervención de la Escribanía General de Gobierno conforme a lo establecido en los 
artículos 2º y 4º inc. D) de la Ley Provincial nº 10830, siendo este organismo, quien al momento de escriturar 
requerirá la documentación que la Ley exige. 
 
Artículo 3º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a condonar las deudas por tasas municipales del inmueble 
mencionado en el artículo 1º de la presente, en virtud de lo establecido en el artículo 3º de la Ley Provincial nº 
10928, desde el momento de la efectiva posesión y hasta la fecha de su escrituración. 
 
Artículo 4º.-  Comuníquese, etc.- 
Dicándilo          Artime 
Castorina          Pulti 
 
 
ORDENANZA 19947 
Expte 5797-3-2010 Sancion (09-09-2010) 
Decreto de Promulgación 2019 ( 15-09-2010) 
 
Artículo 1º.- Declárase de interés social la escrituración de la parcela identificada catastralmente como: 
Circunscripción II – Sección M – Manzana 49 – Parcela 12 ubicada en la calle Isla Traverse entre Cerro 
Aconcagua y Cerro Hermoso del Barrio “Félix U. Camet” de la ciudad de Mar del Plata, a favor del señor 
Enrique Javier Larrea Expte. nº 5797-3-2010 Cpo. 1 del Departamento Ejecutivo (Expte. 2043-D-2010 del 
H.C.D.). 
 
Artículo 2º.- Solicítase la intervención de la Escribanía General de Gobierno conforme a lo establecido en los 
artículos 2º y 4º inc. d) de la Ley Provincial nº 10830, siendo este organismo quien al momento de escriturar 
requerirá la documentación que la ley exige. 
 
Artículo 3º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a condonar las deudas por tasas municipales del inmueble 
mencionado en el artículo 1º de la presente, en virtud de lo establecido en el artículo 3º de la Ley Provincial nº 
10928, desde el momento de la efectiva posesión y hasta la fecha de su escrituración. 
 
Artículo 4º.- Comuníquese, etc.- 
Dicándilo          Artime 
Castorina          Pulti 
 
 
ORDENANZA 19948 
Expte 10880-3-1997 Sanción (09-09-2010) 
Decreto de Promulgación 2020 (15-09-2010) 
 
Artículo 1º.- Convalídase el Acuerdo Marco de Colaboración y Asistencia Técnica suscripto entre el señor 
Intendente Gustavo Arnaldo Pulti, en nombre y representación de la Municipalidad de General Pueyrredon y el 
señor Secretario General de la Gobernación, señor Javier Mouriño en nombre y representación de la Secretaría 
General de la Gobernación y cuyo texto forma parte de la presente como Anexo I. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
Dicándilo          Artime 
Bonifatti          Pulti 
El anexo I correspondiente no se encuentra digitalizado, el mismo puede ser consultado en su soporte papel 
en el Departamento de Legislación y Documentación. 
 
 
ORDENANZA 19949 
Expte 10523-6-2009 Sanción (09-09-2010) 
Decreto de Promulgación 2021 ( 15-09-2010) 
 
Artículo 1º.- Será obligatorio, para ser titular de habilitaciones de comercios y/o dependientes y/o empleados  
dedicados a la elaboración, distribución, fraccionamiento, depósito, venta y transporte de alimentos destinados al 
consumo humano, contar con el “Carnet de Manipulador de Alimentos” que acredite haberse capacitado en la 
manipulación higiénico-sanitaria en cumplimiento de normativas nacionales (Código Alimentario Argentino), 
provinciales Ley nº 13230 y Resolución nº 837/01. 
 
Artículo 2º.- El “Carnet de Manipulador de Alimentos” será extendido por la Municipalidad de General 
Pueyrredon, a través del Departamento de Bromatología y tendrá carácter personal e intransferible, debiendo ser 
exhibido ante la autoridad competente. 
 
Artículo 3º.- El incumplimiento de las disposiciones comprendidas en la presente dará lugar a la aplicación de las 
sanciones establecidas en la Ordenanza nº 4544. 
 
Artículo 4º.- En caso de incurrir reiteradamente en las faltas establecidas en la Ordenanza nº 4544, será pasible 
del retiro del mencionado carnet, pudiendo ser inhabilitado por un lapso de hasta treinta (30) días, con la 
obligatoriedad de realizar la capacitación nuevamente. 
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Artículo 5º.- Abróganse las Ordenanzas nº 10511 y 13048. 
 
Artículo 6º.- Comuníquese, etc. 
Dicándilo Artime 
Ferro Pulti 
 
ORDENANZA 19950 
Expte 7242-0-2010 Sanción (09-09-2010) 
Decreto de Promulgación 2022 ( 15-09-2010) 
 
Artículo 1º .- Autorízase a la firma Factor Cero Sports & Special Events, cuyo responsable es el señor Fernando 
Cerimedo, el uso de la vía pública y el corte parcial del tránsito, el 30 de octubre de 2010 en el horario de 6.30 a 
12.00, para el desarrollo de  la prueba “Campeonato Argentino de Duatlón Infanto Juvenil FAT” y el 31 de 
octubre de 2010 en el horario de 6.00 a 12:00 para la realización del “Campeonato Argentino de Duatlón 
Olímpico”, en el siguiente circuito: punto de largada y llegada en el Parque Cerrado ubicado en Avenida Patricio 
Peralta Ramos entre las calles Chacabuco y Maipú, recorriendo hacia el norte por la mencionada avenida hasta el 
Parque Camet el circuito de bicicleta – seis vueltas- y hacia el sur por la misma avenida y su continuidad por el 
Paseo A. Dávila hasta Diagonal Alberdi  la etapa de pedestrismo, haciendo un total de 2.5 km. El corte 
mencionado se irá levantando en forma parcial a medida que finalice cada una de las disciplinas. 
 
Artículo 2º.- El recorrido autorizado en el artículo anterior se ajustará al croquis que como Anexo I forma parte 
de la presente. 
 
Artículo 3º.- La entidad organizadora deberá abonar las horas extras de los inspectores del Departamento de 
Inspección de Tránsito de la Municipalidad del Partido de General Pueyrredon, que realizarán el 
acompañamiento y corte del mismo durante el desarrollo de la competencia. 
 
Artículo 4º.- El permisionario contratará un servicio médico de emergencia permanente que acompañe la 
competencia durante todo su recorrido. Deberá proceder a la limpieza del sector dejando el mismo en perfectas 
condiciones de uso, una vez finalizada la actividad. 
 
Artículo 5º.- Asimismo, deberá contratar los seguros pertinentes, manteniendo indemne a la Municipalidad por 
cualquier concepto que se deba a un tercero o a la misma Municipalidad, por daños o perjuicios que 
eventualmente se pudieren producir a los mismos o a sus bienes en razón de la realización y puesta en marcha de 
la actividad, atento a la responsabilidad civil que surja de los artículos 1109º a 1136º del Código Civil, 
incluyendo también gastos, honorarios y costas del demandante. 
 
Artículo 6º.- Déjase establecido que en el caso de utilizar repertorio musical, en cualquiera de sus formas, 
deberán abonarse las contribuciones correspondientes a las asociaciones, sindicatos o entidades gremiales que 
agrupen a músicos, autores, compositores, intérpretes, coreógrafos o cualquier otra que pudiera corresponder 
(ARGENTORES, Variedades, S.A.D.A.I.C., A.A.D.I.C.A.P.I.F., etc.) previa iniciación de las actividades. 
 
Artículo 7º.- La permisionaria informará previamente, a los vecinos del sector costero donde se desarrollarán las 
pruebas autorizadas por el artículo 1º, el horario de las mismas detallando que podrán ingresar y egresar con 
vehículos a sus domicilios de acuerdo a las indicaciones del Departamento de Inspección de Tránsito.  
 
Artículo 8º.- Comuníquese, etc..- 
Dicándilo          Artime 
Maidana     Ciano     Pulti 
El anexo I correspondiente no se encuentra digitalizado, el mismo puede ser consultado en su soporte papel 
en el Departamento de Legislación y Documentación. 
 
ORDENANZA 19952 
Expte 12124-5-2010 (09-09-2010) 
Decreto de Promulgación 2038 ( 20-09-2010) 
 
Artículo 1º.- Autorízase al señor Gerardo Angel Zampieri, D.N.I. 11.793.681, titular de la licencia de taxi nº 
1742, a continuar prestando servicio con el vehículo marca Fiat Duna CL 1.6, modelo 1995, dominio AMB-452. 
 
Artículo 2º.- La presente autorización tendrá vigencia hasta tanto el titular reemplace la unidad acorde a la 
normativa vigente, plazo que no superará el 15 de noviembre de 2010. 
 
Artículo 3º.- Asimismo, deberá circular con la Verificación Técnica Vehicular de la Provincia de Buenos Aires 
actualizada. 
 
Artículo 4º.- Comuníquese, etc.- 
Dicándilo  Artime 
Ciano                                                                                                                                   Pulti  
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ORDENANZA 19953 
Expte 12125-2-2010 Sanción (09-09-2010) 
Decreto de Promulgación 2039 ( 20-09-2010) 
 
Artículo 1º.- Suspéndanse el otorgamiento de habilitaciones nuevas, ampliación, cambios de titularidad, de rubro 
y/o actividades, requisitos de uso y distribución de locales de los usos comercial e industrial en los predios, 
propiedad del Estado Nacional, que integran el “Área de la Estación Ferroviaria de Cargas de la Ciudad de Mar 
del Plata”. 
 
Artículo 2º.-  Comuníquese, etc.- 
Dicándilo          Abad 
Ciano      Castorina    Artime 
 
 
ORDENANZA 19954 
Expte 12127-6-2010 Sanción 2041 ( 09-09-2010) 
Decreto de Promulgación 2041 ( 20-09-2010) 
 
Artículo 1º.- Declárase “Visitante Notable” de la ciudad de Mar del Plata al maestro catalán Jordi Mora Griso, en 
ocasión de haber sido invitado por la Orquesta Sinfónica Municipal a realizar un concierto el día 11 de 
septiembre de 2010 en el Teatro Colón. 
 
Artículo 2º.- Entréguese copia de la presente al maestro Jordi Mora Griso con sus fundamentos, en un acto a 
convocarse al efecto en el Recinto de Sesiones “C.P.N. Carlos Mauricio Irigoin” del Honorable Concejo 
Deliberante del Partido de General Pueyrredon. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 
Dicándilo  Artime 
Rodríguez                                                                                                                     Pulti 
  

FUNDAMENTOS 
 

El presente reconocimiento al maestro Jordi Mora Griso halla su ocasión en oportunidad de la visita que 
realizará a la ciudad de Mar del Plata el próximo 11 de septiembre de 2010, donde ofrecerá un concierto junto a 
la pianista Graciela Alías en el Teatro Municipal Colón. 

 
Oriundo de Barcelona, España, realiza sus primeros estudios musicales en el Conservatorio Superior de 

Música de esa ciudad, graduándose como oboísta en Alemania en el Hochschule für Musik de Würzburg y, 
becado por el Estado de Baviera, se licencia en Musicología y Filosofía en la Universidad de Munich. 

 
Sus estudios comprenden Dirección Orquestal y Fenomenología de la Música, participando de 

numerosas clases magistrales y cursos de dirección en la Universidad de Mainz, en Munich con la Münchner 
Philharmoniker, así como otros cursos en Trier, Londres, Stuttgart y París. 

 
Ha sido director titular de la Münchner Camerata, de la Orquesta Sinfónica del Vallés y de la Orquesta 

Nacional de Grecia. 
 
Como director invitado ha dado conciertos en países como Alemania, España, Francia, Italia, Rusia, 

Rumania, Grecia y EE.UU. 
 
En la Argentina ha dirigido regularmente la Orquesta Sinfónica Nacional, la Sinfónica de Bahía Blanca, 

la Sinfónica de Santa Fe y la Orquesta Municipal de Mar del Plata. 
Realiza una amplia tarea pedagógica tanto para directores como para solistas y grupos de cámara, 

especialmente en España, Suiza, Alemania y Argentina. Asimismo, ha sido miembro del jurado de numerosos 
concursos internacionales.   

 
Actualmente es el director titular de L´Orquestra Simfònica Segle XXI de Cataluña y de la Bruckner 

Akademie Orchester de Munich. 
 
Por su parte, la Fundación Cultural Argentina organiza desde hace 20 años el Campus Musical “Santa 

María de la Armonía” contando, oportunamente con la dirección de prestigiosos directores como Eduardo Isaac, 
Antonio De Raco, Jesús G. Segade y Pedro Fraze, entre otros. En febrero de 2010, el encuentro estuvo a cargo 
del Maestro Jordi Mora Griso. 

 
De tal forma, la ocasión de su concierto en el Teatro Municipal Colón se presenta como una oportunidad 

inmejorable para agasajar a un artista de la talla y categoría del maestro Jordi Mora Griso. 
  

ORDENANZA 19955 
Expte 5338-4-2010 Cpo 01 Sanción (23-09-2010) 
Decreto de Promulgación 2094 ( 29-09-2010) 
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Artículo 1º.- Autorízase el corte del tránsito vehicular para la realización de la “50º Caravana de la Primavera” 
que, organizada por la Parroquia San José de la Obra Don Orione – Mar del Plata, se llevará a cabo el día 26 de 
setiembre de 2010, en el sector que se detalla a continuación: 
 

a) Ida: Concentración por calle Jujuy entre Laprida y Primera Junta, partiendo a las 8,30 horas de la calle 
Matheu hasta la Av. Independencia, por ésta hasta Juan B. Justo, por ésta hasta la Avenida de los 
Trabajadores, finalizando en el Camping Municipal. 

b) Regreso: Av. de los Trabajadores, por ésta hasta Paseo Victoria Ocampo, por ésta hasta Avda. Patricio 
Peralta Ramos, por ésta hasta  Paseo Jesús de Galíndez, por ésta hasta Avda. P. P. Ramos, por ésta hasta 
Avda. P. Luro por ésta hasta el Monumento General San Martín donde se realizará el acto de clausura, 
continuando por Av. Luro hasta Av. Independencia y por ésta hasta la calle Matheu, arribando a la sede 
de Pequeño Mundo aproximadamente a las 17 horas. 

 
Artículo 2º.- En caso de suspensión de la actividad mencionada en el artículo anterior por razones climáticas, 
autorízase su realización el día 3 de octubre de 2010. 
 
Artículo 3º.- La permisionaria debe contratar los seguros pertinentes quedando la Municipalidad exenta de 
responsabilidad ante cualquier tipo de accidente o inconveniente que pudiera ocurrir. Asimismo contratará un 
servicio médico de emergencia permanente que acompañe la caravana en todo su recorrido. 
 
Artículo 4º.- El Departamento Ejecutivo llevará a cabo el control del tránsito vehicular, garantizando el normal 
desenvolvimiento del mismo. 
 
Artículo 5º.- Comuníquese, etc.- 
Dicándilo          Abad 
Ciano           Pulti 
 
ORDENANZA 19959 
Expte 12529-2-2010 Sanción (23-09-2010) 
Decreto de Promulgación 2099 ( 29-09-2010) 
 
Artículo 1º.- Sustitúyese el listado obrante en la Ordenanza nº 19845, Anexo II, por el listado que forma parte de 
la presente como Anexo I y que obra en el “Protocolo Adicional II” del convenio celebrado el 17 de setiembre de 
2010. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
Dicándilo          Abad 
Ciano           Pulti 
El anexo I correspondiente no se encuentra digitalizado, para ser consultado en su soporte papel solicitarlo 
en el Departamento de Legislación y documentación  
 
ORDENANZA 19960 
Expte 19550-3-2007 Sanción (23-09-2010) 
Decreto de Promulgación 2100 ( 29-09-2010) 
 
Artículo 1º.- Acéptase la renuncia al cargo de Vicepresidente de Obras Sanitarias Mar del Plata Sociedad de 
Estado presentada por la señora Emilia María Bocanegra D.N.I. 10.271.201, a partir del 4 a agosto de 2010. 
 
Artículo 2º.- Desígnase, a propuesta del Departamento Ejecutivo, a la señora María Salomé Taboada D.N.I. 
3.974.606 en el cargo de Vicepresidente, a partir del 1º de septiembre de 2010. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 
Dicándilo          Abad 
Dell`Ollio          Pulti 
 
 
ORDENANZA 19970 
Expte  6767-7-2010 Sanción (13-5-2010) 
Decreto de Promulgación 2123 ( 30-09-2010) 
 
Artículo 1º.- Convalídase el Decreto nº 143 dictado por la Presidencia del Honorable Concejo Deliberante el 29 
de marzo de 2010, por el cual se autorizó a instalar una feria de venta de artesanías en la vereda adyacente al 
paseo costero de la Avda. Patricio Peralta Ramos, en el tramo comprendido entre la Avda. Libertad y la calle 
Chacabuco. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
Dicándilo          Artime 
Rodríguez     Ciano     Pulti 
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  BOLETIN 2127 ( 14-10-10)  

    

Ord Fecha Motivo Pag 

19904 30-08-10 Est.  Ord 10075 Codigo de Preservacion Patrimonial  e 14007-5-09 Cpo1  
 

2 

19929 07-09-10 Otorga titulo "vecina Destacada Maria Cristina Stankevicius de Martinez  e11455-7-10 3 

19930 07-09-10 Otorga titulo Deportista Insigne Jorge Mamamia Sosa e11277-3-10 4 

19931 07-09-10 Otorga titulo Merito Deportivo  Leonardo Malgor e 11465-6-10 4 

19932 07-09-10 Declara visitante notable  Ricardo Soule e 11458-8-10 5 

19933 07-09-10 Incorpora señalizacion vertical el numero de cada calle junto al nombre e 11467-0-10 6 

19934 
7-09-10

Dona al Gobierno Pcia de Bs.As. Dominio municipal matricula 173925 Bº 2 de Abril e 
11952-1-10 6 

19935 15-09-10 Autal dE Adj Licit Pca 27/09 (10 vehic tipo pich Up 0KM p/polic pcia e 17692-2-09 Cpo2 7 

19936 15-09-10 Conv. Acuerdo Conciliatorio MGP ( Enosur) y la Empresa IMEPHO S.A. e 11176-3-10 7 

19937 15-09-10 Faculta D.E. A travez Emder susc. Convenio Club andino Mar del Plata e8729-5-09 7 

19938 15-09-10 Mod. Art 7º Ord. 19183 Consejo Asesor convenio CONADIS   e 7789-0-07 alc 1 8 

19939 15-09-10 Uso de suelo ONG "Habitat, Empleo y formacion , Bº El Martillo  e 7731-7-09 9 

19940 15-09-10 DIS escrituracion  Alonso 3450 Faro Norte, Sta Judith Ayelen Mansilla e 16214-1-09 10 

19941 15-09-10 DIS escrituracion Fragata Itati Bº Parque Independencia Armando Marcela Decima  10 

19942 15-09-10 Rec. Legitimo abono Boletin Oficial de la Pcia de Bs.As.  E 9337-1-10 11 

19943 
15-09-10

Conv. Dec. 159/10 deuda Maria Vanina Alicia Aguera y Cabañas Las Lanzas SAS 
Alquileres Esc. Secundaria Tecnica nº 1 e 8573-4-10 11 

19944 15-09-10 Uso de suelo Sandro Jose Dahn Paunero 3202 e 7915-01 12 

19945 
15-09-10

Uso de suelo Ana Maria Lucia Ciminelli ,indicadores basicos Sarmiento Castelli y Las 
heras e 14520-9-09 e 14250-9-09 13 

19946 15-09-10 D.I.S. donacion Genova 6679 Maria Ester Alfayate e 5796-6-10 13 

19947 15-09-10 
D.I.S. escrituración calle Isla Traverse e Cerro Aconcangua y Cerro Hermoso del Bº 
Felix U camet , Enrique Javier Larrea e 5797-3-10 14 

19948 15-09-10 Conv. Acuerdo marco y Secretario General de la Gobernación  e 10880-3-97 14 

19949 15-09-10 Será Obligatorio "Carnet de Manipulador de Alimentos  2 10523-6-09 14 

19950 15-09-10 
Aut. A Factor Cero Sports & Special Events, Fernando Cerimedo, Campeonato 
Argentino de duatlon Infanto Juvenil FAT e 7242-0-10 15 

19952 20-09-10 Aut. Gerardo Angel Zampieri Lic de Taxi 1742 , Dominio AMB452 e 12124-5-10 15 

19953 20-09-10 Suspende otorgamiento de habilit y otros en Area Estacion Ferroviaria de Cargas  16 

19954 20-09-10 Declara Visitante Notable  maestro catalan  Jordi Mora Griso e 12127-6-10 16 

19955 29-09-10 Aut Corte de trans vehicular caravana de la primavera 16 

19959 29-09-10 Sust listado ord 19845 Protocolo adicional II 17 

19960 29-09-10 Acep Renuncia Vicep OSSE Bocanegra Emilia 17 

19970 29-09-10 Con Dec 143 PHCD Feria de enta de Artesanias e 6767-7-10 17 
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